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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de Almodóvar del Río y Posadas
(Córdoba), o ante el Director Provincial de la Agencia Andaluza
del Agua de Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n- 7.ª planta,
en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que
soliciten examinarlo.

Córdoba, 9 de junio de 2006.- El Director, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION 9 de junio de 2006, de la Dirección
Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del
Agua, sobre Información Pública con motivo de la eje-
cución de la obra «Pliego de Bases de la Estación Depu-
radora de Aguas Residuales de Almodóvar del Río y
Posadas (Córdoba)», clave: A5.314.889/0411, a efec-
tos de trámite ambiental y expropiación forzosa de
terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Pliego de
Bases de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Almo-
dóvar del Río y Posadas (Córdoba)», clave: A5.314.889/0411,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Almo-
dóvar del Río (Córdoba), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
Diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Se trata de construir una EDAR para el tratamiento con-

junto de los vertidos de aguas residuales de las localidades
de Almodóvar del Río y de Posadas (Córdoba).

2. Descripción de las obras.
La línea de tratamiento es la que sigue: Obra de llegada,

pretratamiento con desbaste automático de finos, desare-
nado-desengrasado con aireación y extracción de arenas y
flotantes, medida de caudal de agua bruta, tratamiento bio-
lógico de aireación prolongada a baja carga, decantación
secundaria, cloración del efluente antes de su vertido, medi-
da de caudal de agua tratada, recirculación de fangos a bio-
lógico, y bombeo de fangos en exceso al espesador, espe-
sador dinámico de gravedad, bombeo a deshidratación, cen-
trifugado de lodos y almacenamiento en tolva.

Asímismo, se incluye electricidad, instrumentación, auto-
matismos, servicios auxiliares, edificios de control y secado,
y urbanización completa de la zona de obras.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba),
o ante el Director Provincial de la Agencia Andaluza del Agua
de Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, en cuyas
oficinas, durante los mismos días y en horas hábiles, está
expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten
examinarlo.

Córdoba, 9 de junio de 2006.- El Director, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Dirección
Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del Agua,
sobre Información Pública con motivo de la ejecución
de la obra «Anteproyecto de Concentración de Vertidos
en Santaella (Córdoba)», Clave: A5.314.891/0411, a
efectos de trámite ambiental y expropiación forzosa de
terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Antepro-
yecto de Concentración de Vertidos en Santaella (Córdoba)»,
Clave: A5.314.891/0411, cuyas obras se desarrollarán en
el término municipal de Santaella (Córdoba), a los efectos
siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Se trata de dotar a la localidad de Santaella de los colec-

tores generales necesarios para el cumplimiento de la Directiva
Europea que posibiliten la llegada de los vertidos de agua
residual a la EDAR de próxima construcción.

2. Descripción de las obras.
Se diseña una red de colectores con tramos por gravedad

(PEAD) y por impulsión (F. Dúctil), para recoger los 4 puntos
actuales de vertido:
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- Tramo 1: Desde el Polideportivo Municipal P.V. SAN-2
al colector actual que recoge el vertido SAN-1. Se dispone
tubería de diámetro 400 mm.

- Tramo 2: Desde la arqueta a construir al final del tramo 1
hasta la entrada al Tornillo de Arquímedes (EBAR núm. 1)
de la depuradora. La tubería elegida es de diámetro 400 mm.

- Tramo 3: Desde el punto de vertido SAN-4 (Polígono
Industrial) a la arqueta de entrada a la EBAR núm. 2, este
tramo recoge también los vertidos del punto SAN-3. La tubería
es de diámetro 400 mm.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a fin de que

a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Santaella (Córdoba), o ante
el Director Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de
Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, en cuyas ofi-
cinas durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten exa-
minarlo.

Córdoba, 9 de junio de 2006.- El Director, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza
del Agua, por la que se abre período de Información
Pública para la obra Clave: A5.314.909/2111. Pro-
yecto de construcción del saneamiento y depuración
de los municipios de Iznájar, La Celada y El Higueral
(Córdoba).

Se somete a Información Pública el Proyecto de construc-
ción del saneamiento y depuración de los núcleos de Iznájar,
La Celada y El Higueral (Córdoba), Clave: A5.314.909/2111,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Iznájar
(Córdoba), a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Comprende todas las obras necesarias de saneamiento

y depuración que permitan conducir los vertidos urbanos de
agua residual de los núcleos de Iznájar, La Celada y El Higueral
a una única EDAR para su tratamiento antes del vertido final.

2. Descripción de las obras.
EDAR: Consta de las siguientes etapas: Pozo de gruesos,

bombeo de elevación de agua bruta, pretratamiento compacto
con desbaste, tamizado y desarenado/desengrasado, medida
de caudal, tratamiento biológico de aireación prolongada a
baja carga, decantación secundaria, caudalímetro de agua tra-
tada y obra de vertido, recirculación y purga de fangos en
exceso, espesamiento del fango por gravedad, secado por cen-
trifugación y almacenamiento en silo, servicios auxiliares (aire
y agua industrial clorada), desodorización del espesador y del
secado.

Así mismo, se dispone de electricidad, instrumentación
y automatismos, edificio para el secado y control de planta,
y urbanización completa de la zona de obras.

Colectores: La red de saneamiento se proyecta así:
- El Colector 1 procede de «La Celada» y un tramo dis-

currirá aéreo para salvar la cola del embalse formado por el
Arroyo de Priego. A este colector se le une el procedente de
«El Higueral».

- El Colector 2 del proyecto primitivo no se incluye aquí.


